
MESA 3. DERECHOS POLITICOS, CIVILES Y OTROS DERECHOS 
PROPUESTAS EN MATERIA CONSTITUCIONAL 

 TEMA: DERECHOS DE LAS MUJERES 
 
 

SUBTEMA TEXTO ACTUAL Propuesta de Texto 
 

Derecho a una 
vida libre de 
Violencia,  

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
La Nación tiene una composición …. 
 
La conciencia de su identidad indígena… 

 
Son comunidades integrantes … 
 
El derecho de los pueblos indígenas… 
. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho 
de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para: 
 

I.- al VIII… 
 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para 
promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
 

- Por Definir el artículo - 
 
Toda persona tiene derecho a una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como privado. El 
Estado deberá adoptar las medidas necesarias para 
prevenir, atender, sancionar, reparar y eliminar la 
violencia en particular contra las mujeres, los niños, 
las niñas y los adolescentes. 



Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades 
tienen la obligación de: 
 
I. IV… 
 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas 
al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 
productivos, la protección de su salud, el otorgamiento 
de estímulos para favorecer su educación y su 
participación en la toma de decisiones relacionadas 
con la vida comunitaria. 
 
VI. al IX… 
 

 
 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
 
Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia. 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución. 



 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar. 
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna 
y decorosa.  
 
La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 
de preservar estos derechos.  
 
El Estado proveerá lo necesario para propiciar el 
respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de 
sus derechos. El Estado otorgará facilidades a los 
particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 

 
 


